
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00376-00 

ASUNTO: REQUIERE PARTE DEMANDANTE – PREVIO A CONTINUAR CON LAS ETAPAS 

PROCESALES SUBSIGUIENTES  

 

Revisando el expediente encuentra el despacho que, previo a dar traslado para alegaciones, 

se hace necesario conocer la respuesta por parte de la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN a la prueba de oficio decretada en auto del 05 de noviembre de 2021, por lo que 

se hace necesario requerir a dicha entidad a fin de que allegue respuesta dentro de los diez 

(10) días siguientes a la recepción del requerimiento. Ofíciese por secretaria.   

 

De igual manera se requiere a la parte demandante, para que gestione dicha respuesta y 

sea allegada al despacho.  

 

Es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura las providencias expedidas serán publicadas en el espacio web 

personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que consideren 

necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 3014534860 

mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la 

atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______140_________ 
 

Hoy 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00032 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $969.100 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $969.100 

Gastos útiles acreditados (archivos Nros. 08, 
19, 22 del cuaderno principal).  

$ 116.800 
   

Total $ $1.085.900    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-00032 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros pagadores o consignantes lo aquí decidido toda 

vez que la medida cautelar decretada recayó sobre bienes inmuebles.  



 

 

 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____140______________ 

 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-00397 

Asunto: Incorpora – Ordena oficiar  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se accede oficiar a la POLICIA 

NACIONAL – SIJIN – AUTOMOTORES para que informe a este proceso el estado de 

la comisión comunicada por despacho Nro. 51 del 4 de mayo de 2021 para la captura 

del vehículo con placas DEW 735 de propiedad de la solicitada en este proceso de 

aprehensión de garantía mobiliaria. Por la secretaria del despacho expídase el oficio 

respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______140____________ 
 

       Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 A.M. 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00584 
Asunto: Incorpora –Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de pago de costas 
aportado por la parte actora y a favor de la parte accionada, ahora bien, no le queda claro al despacho 

en realidad a quien le fue efectuado el pago, porque aportan una cuenta de cobro elaborada por 
MÓNICA LÍA MARTÍNEZ ARANGO y con relación a cuenta de ahorros en Bancolombia a nombre de 

CAMILA VARGAS PIEDRAHITA. Así pues, ninguna de las señoras en mención aparece en el 
expediente, por tal razón se hace necesario requerir a la parte accionada para que aclare si ha recibido 

o no el pago de las agencias en derecho.  

 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  
JUEZ 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___140________________ 

 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00645 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $599.600 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $599.600 

Gastos útiles acreditados  $ 0 
   

Total $ $599.600    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-00645 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____140_______________ 
 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2021-00723 
Asunto: Incorpora - Requiere  

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente correo electrónico 

enviado a la parte demandada junto con los anexos, intentando realizar la notificación de 

que trata la ley 2213 de 2022, sin embargo,  no se tiene evidencia alguna de entrega efectiva 

a la sociedad demandada., se le requiere para que aporte la misma  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____140_______________ 
 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00822 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $747.815 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $747.815 

Gastos útiles  $ $   

Total $ $747.815  

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-00822 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

De conformidad con el memorial que antecede se incorpora al expediente liquidación del 

crédito presentada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

 



 

 

 

 

TERCERO: No hay lugar a oficiar a cajeros consignantes o pagadores, por cuanto no hubo 

medidas cautelares decretadas.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______140_____________ 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-00841 

Asunto: Incorpora Requiere 

 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal 

positiva de entrega de notificación electrónica remitida al accionado al correo 

rrochah@hotmail.com empero lo anterior, la dirección anotada no se encuentra 

acreditada en el plenario, en adición, se observa que es confusa la información dada 

al demandado porque le indican que comparezca al juzgado pero también le 

mencionan el término de notificación de la Ley 2213 de 2022.  

 

De este modo, es menester requerir a la parte ejecutante para que acredite en 

debida forma de donde obtuvo la dirección electrónica utilizada y que, si corresponda 

con la usada actual y frecuentemente por el accionado, vale aclarar que no es 

suficiente con que lo afirme bajo la gravedad de juramento, sino que debe aportar 

prueba documental. Asimismo, deberá corregir la información suministrada al 

accionado en el sentido de instruirle, de forma adecuada, que tipo de notificación 

está llevando a cabo, igualmente, deberá aportar mandamiento de pago, demanda 

y anexos al mensaje de datos mediante el cual va a notificar al ejecutado.  

 

De esta manera, se le confiere a la parte actora un término perentorio de treinta 

(30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para 

que cumpla esta carga procesal, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 



automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___140________________ 

 
        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00880 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $764.279 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $764.279 

Gastos útiles  $ $   

Total $ $764.279   

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-00880 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

De conformidad con el memorial que antecede se incorpora al expediente liquidación del 

crédito presentada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

 



 

 

 

 

TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______140_____________ 

 
        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01015 

Asunto: Incorpora –Requiere 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente escrito allegado por el perito 

grafólogo JOSEPH MARTÍNEZ PEREIRA acorde a la cual no ha recibido el pago de sus honorarios 

provisionales, asimismo, se le indica que dentro del expediente no aparece desistimiento de la prueba 

de dictamen pericial grafológico para la tacha de falsedad. En tal sentido, se requiere a las parte 

demandante para que proceda al pago de los honorarios al perito y aporten al expediente la prueba 

de ello.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___140________________ 
 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2021-01115 
Asunto: Incorpora - Requiere  

 
De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de 

envío de la diligencia de citación para la diligencia personal al demandado en la dirección 

física informada en el escrito de demanda, con resultado positivo, la cual no se tendrá en 

cuenta por las siguientes razones: 

 Le está indicando al demandado que cuenta con 10 días hábiles siguientes a la 

entrega de la comunicación, cuando realmente son 5 días hábiles teniendo en 

cuenta que la sede del Juzgado se encuentra en el mismo municipio de la dirección 

del demandado. 

  No le está informando al demandado dónde se encuentra ubicada la sede del 

juzgado para que pueda comparecer, la cual es la Carrera 52 número 42 – 73 piso 

15, Edificio José Félix de Restrepo. 

 

Por lo anterior se requiere a la parte actora para realice de nuevo la gestión de citación para 

la diligencia de notificación personal, según lo preceptuado en el artículo 291 de CGP. 

 

Por lo tanto, se le confiere a la parte actora un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta 

carga procesal so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____140_______________ 

 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01143 

Asunto: Incorpora – Reconoce personería – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente poder otorgado a los abogados 

CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA y RAMÓN JOSÉ OLAYA RAMOS para representar a la accionante 

SYSTEMGROUP S.A.S. Así las cosas, se les reconoce personería jurídica para actuar en los precisos 

términos en los cuales le fuera concedido. Se advierte que no podrán actuar de manera conjunta. De 

otra parte, se requiere a la parte actora para que proceda con la notificación al demandado con 

sustento en la información suministrada por SURA EPS.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___140________________ 

 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2021-01301 

Asunto: Incorpora – Requiere  
 

 
De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente respuesta al 
requerimiento efectuado por este despacho en lo que atañe con certificación postal de 
entrega de notificación electrónica a la demandada ERIKA ANDREA HIDALGO, ahora bien, 
se hace necesario requerir a la parte actora para que aporte la certificación o constancia 
postal en archivo independiente sin unirla con otros documentos para poder visualizar los 
anexos.  
 
De otro lado, se requiere a la parte actora para que vuelva a intentar la citación para 
diligencia de notificación personal al también accionado ELADIO JAIME GAVIRIA ESCOBAR, 
lo anterior, porque lo que obra en el expediente es constancia postal de RESIDENTE – 
AUSENTE, que da a entender que si vive ahí pero no se encuentra.  
 
En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta 
(30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que 
cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General 
del Proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 
 

NAT  

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___140________________ 

 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01335 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal positiva 

de entrega de citación para diligencia de notificación personal remitida al accionado a la dirección 

física denunciada en el libelo genitor del 27 de julio de 2022 y de notificación por aviso del 31 de 

agosto de 2022. Ahora bien, pese al resultado positivo del aviso se observa que en el texto del mismo 

se le indicó erradamente que debía comparecer al juzgado, pero al mismo tiempo le informa que se 

entiende notificado al día siguiente de la entrega del aviso, lo cual se torna confuso.  

 

De este modo, se requiere a la parte actora para que cumpla esta carga procesal, así pues, se confiere 

a la parte actora un término perentorio de treinta (30) días contados desde la notificación por estados 

de la presente providencia so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación del artículo 317 del CGP.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, y en todo caso 

antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá 

acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
NAT  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______140_____________ 
 

       Hoy, 27 de septiembre de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01340 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.412.398 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.412.398 

Gastos útiles acreditados  $ 18.000 
   

Total $ $1.430.398 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-01340 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros pagadores o consignantes lo aquí decidido toda 

vez que la medida decretada recayó sobre bienes inmuebles.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

DBM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____140_______________ 

 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01404 

Asunto: Incorpora – Resuelve solicitud  

 

Conforme al memorial que antecede, se le informa a la togada memorialista que por 

auto del 30 de junio de 2022 se decretó el secuestro de los inmuebles referidos en 

el escrito en estudio, se expidió despacho comisorio Nro. 93 y se puso en 

conocimiento acta de reparto de despacho comisorio por providencia del 3 de agosto 

de 2022. En tal sentido, se invita a la togada para que examine el cuaderno de 

medidas a fin de constatar lo que se le acaba de indicar.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____140______________ 

 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2021-01404 

Asunto: Releva curador - Nombra curador  
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente tanto 

constancia postal de notificación electrónica al curador como prueba de inhabilidad 

del curador designado JOHAN SEBASTIAN FIGUEROA ARIAS quien ha acreditado 

que en la actualidad actúa como curador y abogado en amparo de pobreza en 5 

procesos judiciales. En este orden de ideas, se hace necesario relevar al curador en 

mención y se procede a designar un nuevo curador ad litem para que represente los 

intereses de LUZ MARY JARAMILLO GONZÁLEZ, los datos del curador designado 

son:  

 

DESIGNADO: HELIJAFET POSADA POSADA  

CORREO ELECTRÓNICO: HELIPOSADA@HOTMAIL.COM  

  

 

Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, misma que podrá realizarse a través de medios 

electrónicos conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y deberá contener 

la advertencia de la obligación que tiene el apoderado designado, de comparecer 

a tomar posesión del cargo o manifestar las causales de impedimento que encuentre 

pertinentes, so pena de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones a las que haya 

lugar. 

 

Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes 

a la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá 

a su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de 

notificarse deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: WhatsApp 



en el abonado telefónico 3104534860 o al correo electrónico: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

permanecerá el expediente en la secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Finalmente, se le indica a la togada memorialista que el día 7 de septiembre de 2022 

se incluyeron en el registro nacional de emplazados a los herederos indeterminados 

de RAFAEL CARDONA DAVID, una vez transcurra el término de emplazamiento se 

procederá a designar curador ad litem que será el mismo designado a la señora LUZ 

MARY JARAMILLO.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __140_________________ 

 
        Hoy  27 de septiembre de 2022 a las 8:00 A.M. 
 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00028 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $98.861 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $98.861 

Gastos útiles acreditados  $ 0 

   

Total $ $98.861 

 

 

Firmado electrónicamente  

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-00028 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros pagadores o consignantes porque no se 

perfeccionó la medida cautelar, la accionada no se encuentra trabajando para dicho 

empleador. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

DBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __140_________________ 

 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00090 

Asunto: Incorpora – Requiere   

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente prueba de envío de notificación 

electrónica enviada al curador ad litem designado HUGO ALEJANDRO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ al correo 

indicado en la providencia de su designación. No obstante, la parte ejecutante no ha aportado prueba 

de entrega efectiva del mensaje de datos remitido, en este sentido, se requiere a la accionante para 

que cumpla esta carga procesal.  

De esta manera, se le confiere a la parte actora un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta carga procesal, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, y en todo caso 

antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá 

acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____140______________ 

 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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Juzgado Municipal

Civil 016
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00160 

Decisión: Incorpora – Tiene notificados – Requiere  

 

De conformidad con el memorial que antecede, y en atención a lo manifestado por la apoderada de 

la parte actora, se hizo una nueva revisión de las gestiones de notificación que obran en el expediente 

y se encontró lo siguiente. De una parte, en los archivos Nros. 15, 16 y 17 del cuaderno principal se 

observa reenvió de correos a través de los cuales se notificó a los demandados NÉSTOR ANTONIO 

TORRES MEJÍA al correo nestortorresmejia@hotmail.com , IVÁN MAURICIO BEJARANO VALDÉS al 

correo ivan.1002@outlook.es y GELMAN FABIÁN CARDONA CARMONA al correo lily-dani@live.com 

todos ellos enviados el 5 de abril de 2022.  

 

Así pues, se tienen notificados a los señores NÉSTOR ANTONIO TORRES MEJÍA e IVÁN MAURICIO 

BEJARANO VALDÉS desde el día 8 de abril de 2022 dado que este juzgado pudo verificar la existencia 

de los anexos en los archivos 15, 16 y 17 y pudo comprobar la acreditación de obtención de los 

mismos y su entrega efectiva en el archivo 19 del cuaderno principal.  

 

Ahora bien, es de resaltar que el correo acreditado para el señor GELMAN FABIÁN CARDONA 

CARMONA es lilydani@live.com y no lily-dani@live.com , por tal motivo, la prueba de envío con sus 

anexos que reposa en el archivo Nro. 17 no se habrá de tener en cuenta. Empero lo anterior, la parte 

ejecutante aportó prueba de envío y entrega de la notificación al señor en mención (11 de agosto de 

2022) y reposa en el archivo Nro. 20 del cuaderno principal, pero no se hizo reenvío del mensaje de 

datos a este juzgado en tratándose de la notificación a este accionado, por lo anterior, previo a tener 

en cuenta la gestión se hace imperioso requerir a la parte actora para que REENVIE a este despacho 

lo indicado.  

 

 



 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  
 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____140______________ 
 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 

a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00229-00 

ASUNTO: NOMBRA CURADOR  

 

Vencido el término del emplazamiento, de conformidad con el Numeral. 8 del Art. 

375 del Código General del Proceso, procede el Despacho a nombrarle curador Ad. 

Litem a las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO 

SOBRE EL BIEN A USUCAPIR, para lo cual se designa a: 

 

DESIGNADO: JAIME EDILBERTO CORTES OQUENDO 

CORREO ELECTRÓNICO: CORTESMASTER@YAHOO.ES  

 

Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, misma que podrá realizarse a través de medios 

electrónicos conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, advirtiendo que el 

cargo será ejercido de manera gratuita y deberá contener la advertencia de la 

obligación que tiene el apoderado designado, de comparecer a tomar posesión del 

cargo o manifestar las causales de impedimento que encuentre pertinentes, so pena 

de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones a las que haya lugar. 

 

Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes 

a la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá 

a su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de 

notificarse deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: WhatsApp 

en el abonado telefónico 3104534860 o al correo electrónico: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 



Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

permanecerá el expediente en la secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de 

radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el 

asunto, primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

F.R. 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _140______________ 
 

Hoy 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00422 

Asunto: Incorpora – Ordena Inclusión TYBA  

 

Conforme al memorial que antecede, se accede a lo peticionado por la parte actora 

dado que, en efecto, la citación para diligencia de notificación personal tuvo 

resultado infructuoso en las direcciones que figuran en el titulo valor allegado y en 

la demanda, en vista de lo anterior y teniendo en cuenta que la parte demandante 

manifiesta que desconoce otra dirección para efectos de realizar la notificación del 

accionado, el Juzgado ordena el emplazamiento en la forma y términos establecidos 

en los artículos 108 y 293 del C.G. del P. 

 

Así pues, de conformidad con el Art. 10 del Decreto 820 del 2020, en concordancia 

con el Art. 108 del C.G del P y en atención al ACUERDO PSAA14-1118 de marzo 4 

de 2014, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por medio 

del cual se crea y organiza el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, se ordena la inclusión de GERMAN ALBERTO DÍAZ MOLANO en 

la base de datos dispuesta para tal efecto, sin necesidad de publicación de edicto en 

un medio de comunicación. El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 

quince (15) días después de dicho registro.   

 

Es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 



Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieren en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NAT   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___140________________ 

 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 
 

Radicado: 2022-00437 
Asunto: Incorpora - Requiere  

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de 

entrega de notificación electrónica al demandado, enviado al correo electrónico autorizado 

en el auto anterior, la misma que no se tendrá en cuenta por cuanto se remitió la 

certificación unida con el memorial, lo que imposibilita que el despacho pueda cotejar los 

documentos enviados con la misiva. Por tal motivo se requiere a la parte actora para que 

envíe al juzgado el certificado de la empresa de servicio postal, sin unir a otros archivos. 

 

Por tal motivo, se le confiere a la parte actora un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta 

carga procesal so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______140_____________ 

 
        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2022-00440 
Asunto: Incorpora - Requiere  

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente solicitud de 

nombramiento de curador Ad Litem; respecto a lo anterior se le informa a la parte actora 

que mediante auto del 09 de septiembre de los corrientes se nombró el curador. 

 

Posterior a lo anterior llega al buzón de correo del despacho, constancia de envío del 

nombramiento del curador Ad Litem al correo del mismo, sin embargo, no existe evidencia 

de entrega efectiva de la misiva. Por lo anterior se requiere a la parte actora para que aporte 

prueba de entrega efectiva del nombramiento, al Curador designado. 

 

Se le confiere a la parte actora un término perentorio de treinta (30) días contados desde 

la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta carga procesal 

so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo 

establecido por el artículo 317 del código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____140_______________ 

 
        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00443 
Decisión: Requiere demandante 

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se le recuerda al togado que 

en ningún momento ha presentado petición de embargo de ningún inmueble, 

sólo de una cuenta bancaria, por lo que no habría que impulsar nada respecto 

al oficio que indica. Por lo anterior, y dado que la petición de medidas debe 

provenir de forma clara y de la parte actora, se le requiere para que indique 

lúcidamente si pretende entonces el embargo de tal bien para proceder a 

decretarlo pues nunca lo ha solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                            Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___140________________ 

 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00445 

Asunto: Ordena remitir notificación virtual a los accionados – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se accede a surtir la notificación virtual por 

parte del Despacho a los siguientes demandados: TDV TRANSPORTES DE CARGA 

S.A.S. al correo dariovega.07@hotmail.com acreditado en el archivo Nro. 05 del 

cuaderno principal, a JOSÉ DARÍO VEGA LÓPEZ al correo dariovega.07@hotmail.com 

en calidad de representante legal de TDV TRANSPORTES DE CARGA S.A.S., y 

gerencia@tdvtransporte.com.co acreditado en el archivo Nro. 09 del cuaderno 

principal y ORBILIA DE JESÚS LÓPEZ VALENCIA en el correo 

leidytl2707@hotmail.com acreditado en el archivo Nro. 09 del cuaderno principal.  

 

Así pues, una vez este juzgado remita el acta de notificación y el acceso al 

expediente digital a la parte accionada, esta se tendrá notificada dos días hábiles 

siguientes al envío de la notificación virtual. De otro lado, en lo que atañe con la 

notificación al demandado CARLOS ANCIZAR MANSO OSPINA al correo 

gerencia@tdvtransporte.com.co no se accede a lo peticionado porque el formulario 

que reposa en el archivo Nro. 09 del cuaderno principal lo relaciona como testigo 

pero no está suscrito por el accionado en mención. Así pues, la parte actora deberá 

notificarlo en la dirección física indicada en la demanda. 

 

Finalmente, se incorpora sustitución de poder del apoderado de la parte actora 

OSCAR DAVID SÁNCHEZ BEDOYA a favor de la abogada VIVIAN CRISTINA MARÍN 

RESTREPO, en tal sentido, se acepta la misma y se le reconoce personería jurídica 

para representar a la parte actora a la togada en los precisos términos en los cuales 

le fuera conferido el mandato judicial.  

 



Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __140_________________ 

 
        Hoy, 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:
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Juez
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00451 

Asunto: Incorpora Requiere 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente, constancia de inscripción de las 

medidas cautelares decretadas en los vehículos de placas TPY367 y TPU857 de propiedad del 

accionado DANIEL ALEXANDER CORREA MUÑOZ de la secretaria de movilidad de Medellín. Ahora 

bien, previo a decretar el secuestro solicitado se requiere a la parte actora para que informe el lugar 

de rodamiento de los vehículos embargados.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, y en todo caso 

antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá 

acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __140_________________ 

 
        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00451 

Asunto: Incorpora – Tiene notificado – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente, una vez más, constancia postal de 

entrega de citación para diligencia de notificación personal remitida al accionado FERMIN BARRERA 

a la dirección física denunciada en el libelo genitor, en tal sentido, se observa que por providencia 

anterior se autorizó la notificación por aviso a este accionado. En este sentido, con posterioridad se 

allegó prueba de entrega de aviso judicial que tuvo lugar el día 12 de septiembre del corriente año, 

así pues, se tiene notificado al demandado en mención desde el día 13 de septiembre de 2022.  

 

De otra parte, se autoriza la nueva dirección informada para notificar al también ejecutado DANIEL 

ALEXANDER CORREA MUÑOZ, dado que por fuerza mayor no pudo realizarse la entrega de la citación 

en la dirección previamente autorizada. Ahora bien, con posterioridad se aportó al plenario 

certificación postal de entrega de notificación electrónica a este accionado al correo 

danielalexc@hotmail.com acreditada en el archivo Nro. 14 del cuaderno principal, ahora bien, se 

observa que se registra otro correo con más reportes, de esta manera, en aras de salvaguardar el 

derecho de defensa del accionado se requiere a la parte actora para que intente la notificación 

electrónica en el otro correo con mayor número de reportes y más reciente.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____140______________ 
 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00515 

Asunto: incorpora y requiere parte actora 
 

De conformidad con los memoriales que anteceden se incorporan al expediente 

gestiones de notificación allegados por la parte actora, así pues, en primer lugar, se 

incorpora prueba de envío y entrega de notificación al señor LUIS HUMBERTO CANO 

OSPINA al correo electrónico acreditado en el archivo Nro. 09 página 45, de este 

modo, se observa que se encuentra ajustado a lo establecido por la Ley 2213 de 

2022. En adición a lo anterior, se pudieron cotejar los anexos:  

 

 

 

De otro lado, también se incorpora prueba de envío y entrega de notificación 

electrónica a COOTRASANA al correo acreditado en el archivo Nro. 04 del cuaderno 



principal, página 2, gestión que se ajusta a lo establecido por la Ley 2213 de 2022. 

Asimismo, los anexos pudieron cotejarse así:  

 

 

 

Por lo anterior, se tienen notificados de manera electrónica el señor LUIS HUMBERTO 

CANO OSPINA y la empresa COOTRASANA desde el día 23 de agosto de 2022 dado 

que las misivas electrónicas les fueron remitidas desde el 18 de agosto del presente 

año.  

Por otro lado, no se encuentra notificación a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, 

pese a estar relacionada por la parte demandante, en tal sentido, se requiere a la 

parte actora para que allegue en debida forma las evidencias de sus gestiones y 

resultados en aras de notificar a esta accionada.  

 

De otro lado, se incorpora al plenario citación para diligencia de notificación personal 

enviado al señor WILFER ANDREY ATEHORTUA BEDOYA, a este respecto, valga 

indicar que el juzgado advierte un error en el escrito toda vez que de manera errada 

le indica al demandado que no podrá acudir de manera presencial al despacho, 

cuando ello no es verdad, en efecto, los Juzgados se encuentran trabajando de 

manera presencial en el horario de 08:00 a. m. a 12:00 m. – 01:00 p. m. a 05:00 

p.m. de lunes a viernes. 



 

Por lo anterior, se hace necesario requerir a la parte ejecutante a fin que repita la 

gestión corrigiendo lo indicado e informando los canales de comunicación del 

juzgado (correo electrónico, dirección y teléfono). Asimismo, para que aporte 

certificación postal que dé cuenta de la entrega o no de la remisión.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

DBM 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___140________________ 

 
        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00574 

Asunto: Incorpora Requiere 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal 

negativa de entrega de citación para diligencia de notificación personal remitida a la 

accionada a la dirección física autorizada en providencia del 24 de agosto de 2022. 

Ahora bien, aunque es cierto que también tuvo resultado infructuoso la notificación 

en la dirección informada en la demanda que coincide con la anotada en el titulo 

valor, también es verdad que el cajero pagador SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 

MEDELLÍN informó que la accionada tiene dos embargos pendientes (archivo Nro. 

10 cuaderno medidas).  

 

Es decir, sigue vinculada con esa dependencia, por tal motivo, previo acceder a 

emplazar a la accionada, se requiere a la parte actora para que intente notificarla a 

través del cajero pagador. De esta manera, se le confiere a la parte actora un 

término perentorio de treinta (30) días contados desde la notificación por estados 

de la presente providencia para que cumpla esta carga procesal, so pena de decretar 

la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____140______________ 

 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00585 

Asunto: Incorpora – Tiene Notificado- Requiere 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida al accionado GIANCARLO VALDIVIA 

PASTOR al correo acreditado en el archivo Nro. 03 del cuaderno principal 

gianvalpas@gmail.com. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 

del 2022 se tiene notificado al accionado en mención desde el día 29 de agosto de 

2022 dado que la misiva electrónica le fue remitida desde el 24 de agosto de 2022.  

 

Se requiere a la parte actora, para que realice las diligencias necesarias para 

consumar el embargo del rodante prendado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___140________________ 

 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00601 

Asunto: Decreta secuestro  
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

constancia de inscripción sobre el vehículo embargado, de esta forma, y dado 

que desde la solicitud de la medida cautelar la parte actora informó que rueda 

en la ciudad de Medellín, se ORDENA comisionar al JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO 

DE DESPACHOS COMISORIOS (REPARTO), para realizar la DILIGENCIA 

DE SECUESTRO del vehículo de placas LTV 14B de propiedad del accionado, 

matriculado en la secretaria de movilidad de Itagüí, quien a su vez podrá 

subcomisionar, tendrá facultad para allanar si fuere necesario y de designar 

secuestre. 

 

 

CÚMPLASE  

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00605 

Asunto: Incorpora –Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se instruye a la memorialista para que aporte en archivo 

independiente, es decir, sin unirlo a otros documentos o memoriales la constancia o certificación 

postal, lo anterior es necesario para poder verificar la existencia y contenido de los adjuntos, tal como 

se le indicó en providencia anterior. Se inserta pantallazo para mayor ilustración:  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______140____________ 
 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00651-00 

ASUNTO: REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

Encuentra este Despacho que se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados indique la suerte corrida del Despacho comisorio N°. 

100 del día 27 de julio de 2022, si fue diligenciado o no, y en todo caso, 

informe en qué estado se encuentra el trámite, por cual deberá allegar la 

información requerida a este Juzgado, so pena de dar aplicación a las 

sanciones establecidas en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 

correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____140________  
 
 

 Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



 
 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00663-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante -impulsar 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la 

parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para el diligenciamiento de las medidas cautelares 

decretadas, o proceder a notificar a la parte demandada del auto que libra 

orden de pago, de lo cual deberá allegar constancia a este despacho. so pena 

de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 

correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ____140___________  

 

Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
__________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00669 

Asunto: Ordena oficiar  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de 

inscripción de medida cautelar en el inmueble embargado, ahora bien, se advierte 

que por error la entidad oficiada anotó que la medida era por cuenta  del JUZGADO 

17 CIVIL MUNICIPAL, en este sentido, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte para que proceda a corregir la 

anotación Nro. 07 en el folio inmobiliario Nro. 01N-127336 anotando allí que es por 

cuenta del JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL y no del 17 como erradamente quedó 

inscrito. Por la secretaria del despacho expídase el oficio respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____140_______________ 

 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7b5cb329b4ff1053bd4676ec4a31aa41d4646fe604c79672d65caca0ae638eb

Documento generado en 24/09/2022 04:30:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00680 

Decisión:  Fija agencias 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $871.089 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $871.089 

Gastos útiles  $ $   

Total $ $871.089  

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00680 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

De conformidad con el memorial que antecede se incorpora al expediente respuesta de 

Bancolombia informando sobre el acatamiento de la medida cautelar decretada. En virtud 

de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los 

Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima cuantía y se 

adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene 

que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean 

necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, 

inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

 



 

 

 

 

TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______140_____________ 

 
        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1469 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00711-00 

ASUNTO: RESUELVE RECURSO REPOSICIÓN - NO REPONE 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra 

del auto del 18 de agosto de 2022, mediante el cual se negó de forma parcial 

mandamiento ejecutivo sobre unas sumas de dinero. Para lo cual el Despacho se 

permite realizar las siguientes,   

 
 

CONSIDERACIONES 

 
En la presente demanda ejecutiva singular para el recaudo de unas sumas de dinero 

adeudadas con relación a un pagaré aportado con la demanda, de conformidad con los 

art. 422 y 430 del C.G del P., el juzgado procedió a negar el mandamiento de forma 

parcial por las sumas de dinero solicitadas en el numeral 3 de las pretensiones, 

considerando que, en el documento allegado como base de ejecución, “no se evidencia 

tal obligación en el titulo allegado”. 

 
Posteriormente, estando dentro del término legal otorgado, la parte demandante 

presenta recurso de reposición en contra de dicha providencia aduciendo básicamente 

lo siguiente: “que se debe librar mandamiento de pago por los dineros productos del 

Programa de Acompañamiento a Deudores (PAD), que  se  encuentran  por  valor  de 

DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  UN  MIL  TRESCIENTOS SESENTA  Y TRESPESOS  M.L 

($251.363) que  si  bien  no  aparece  expreso  en  el  pagaré  la  modificación realizada,  

la  misma  se encuentra   autorizada   por el   (la)demandado   (a)HERNAND   DE  JESUS  

BERTEL JARABA, identificado (a) con CC 78.324.428, donde manifiesta su 

consentimiento del PAD a  la COOPERATIVA  FINANCIERA  COTRAFA,  mediante  la  

cual  si  es  pertinente,  se  le pondrá en conocimiento del Despacho cuando lo considere 

pertinente”,  por lo que solicita se reponga la providencia aludida y se libre mandamiento 

ejecutivo  por las sumas de dinero antes mencionadas. 

 

 

 



El Art. 430 del C.G del P. establece en su parte pertinente: 

 
“ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)” 

 
Por su parte el Artículo 422 el C.G. del P. establece que para iniciar un proceso de 

ejecución con las prerrogativas allí contempladas es imperativo que el documento 

aportado reúna determinadas características que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación contenida en el título sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del 

deudor.... 

 
De la claridad puede desprenderse que los elementos constitutivos de la obligación y 

sus alcances emerjan con toda perfección de la lectura misma del título, sin que se 

necesiten esfuerzos de interpretación para esclarecer, por ejemplo, a la orden de quién 

se debe pagar el valor adeudado. 

 
Que sea la obligación expresa implica que se manifieste con palabras, quedando 

constancia usualmente escrita y de forma inequívoca, la obligación, de ahí que las 

obligaciones implícitas o presuntas, salvo que la ley disponga lo contrario, no son 

demandables por vía ejecutiva. 

 
Con relación a que la obligación sea actualmente exigible, en términos de la Corte 

Suprema de Justicia: “La exigibilidad de una obligación, es la calidad que la coloca en 

situación de pago solución inmediata por no estar sometida a plazo, condición o modo, 

esto es por tratarse de una obligación pura y simple y ya declarada”, o cuando estando 

sometida a plazo o condición, el plazo se ha cumplido o ha acontecido la condición. 

 
Que provenga del deudor significa que sea plena prueba contra él a la luz de lo dispuesto 

en el art. 422 del C. G del P. 



Queda entonces claro que, para el inicio de un proceso ejecutivo, por voluntad del 

legislador, es vital la existencia de un documento del que se desprendan las obligaciones 

que presten merito ejecutivo y que sean ellas las obligaciones objeto de recaudo. 

 
Para el caso en particular la parte demandante presentó demanda ejecutiva en contra 

de la demandada aportando un pagaré visible en el archivo 02 del expediente digital. 

El despacho, al momento de librar orden de pago consideró denegar mandamiento de 

pago en la presente demanda por las sumas de dineros peticionadas en el numeral 3 

de las pretensiones, dado que no se evidencia tal obligación del tenor literal del título 

valor allegado u otro documento que reúna los requisitos del artículo 422 del Código 

General del Proceso donde se evidencie que dichas sumas fueren aceptadas por la 

deudora. 

 
Por su parte, la parte demandante aduce, que, si bien no aparece expreso en el pagaré 

la modificación realizada, la misma se encuentra autorizada por el (la) demandado la 

cual se pondrá en conocimiento del Despacho cuando lo considere pertinente. 

Igualmente, señala que el PAD, es una alternativa que se realiza con el fin de aliviar la 

crisis económica de los demandados, y la cual está autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia en la circular externa 007 y 014 de marzo de 2020 y circular 

externa 022 de 2020 , las cuales permiten el ampliar del plazo pactado inicialmente para 

cancelar la obligación, debido a las dificultades económicas generadas por el pandemia 

por Covid – 19, dichos dineros que se solicitan ser cobrados, son cobros adicionales 

productos de la modificación realizada por el PAD, teniendo en cuenta que al ampliar el 

plazo se autoriza así mismo el aumento y la generación de intereses sobre el nuevo plazo 

acordado, y esto es lo que conlleva a generar los cobros adicionales. 

 
De la lectura de ese documento se desprende con claridad que ninguna manifestación 

concreta se hizo respecto de esas sumas de dinero que debe cancelar el hoy demandado, 

por las dificultades que hubiese generado la pandemia y aceptar la obligación objeto de 

recaudo, por el contrario, la parte demandante acepta en el memorial objeto de recurso 

que si bien no aparece expresó el consentimiento de la demanda en el titulo allegado, 

lo aportará cuando el Juzgado lo considere pertinente, sin embargo, esta judicatura no 

comparte su postura, porque claro es el contenido de los ya citados artículos 422 y 430 

del C.G del P. de donde se desprende la importancia absoluta de la existencia y aporte 

del título ejecutivo con la demanda no después, título que debe evidenciar de forma 

clara la existencia de una obligación, lo que no ocurre con el valor pretendido en el 

numeral 3. 



En razón a ello, el juzgado encuentra improcedentes los argumentos presentados por 

el recurrente, por cuanto, en definitiva, no existe dentro del plenario un documento 

proveniente del deudor y que sea idóneo al tenor de lo indicado en los Arts. 422 y 430 

del C.G del P. para prestar mérito ejecutivo. 

 
En virtud de lo expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO REPONER la providencia del 18 de agosto de 2022, literal B, numeral 

primero que negó el mandamiento de pago deprecado. 

 
SEGUNDO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias expedidas serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada 

en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil- municipal-de-Medellín. 

 
Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que consideren 

necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 3014534860 

mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la 

atención al público. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____140___________ 

 
Hoy 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00721 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $66.000 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $66.000 

Gastos útiles  $ $   

Total $ $66.000   

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00721 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

 



 

 

 

 

TERCERO: No hay lugar a oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido, por 

cuanto no hay medidas cautelares decretadas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______140_____________ 

 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

Radicado: 2022-00741 
Asunto: Incorpora - Requiere – Tiene notificado a los demandados- Requiere 

previo a terminar 
 

 
De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 
constancia de pago de derechos de registro de la medida cautelar decretada. Previo 
a ordenar el despacho comisorio, se requiere a la parte actora para que aporte 
certificado actualizado de la oficina de instrumentos públicos zona, para verificar 
que la medida cautelar fue inscrita correctamente. 
 
Posterior a lo anterior, la parte actora allega constancia de notificación electrónica 
enviada a los demandados al correo electrónico que reposa en el certificado de 
existencia y representación legal; por ajustarse a lo preceptuado en la ley 2213 de 
2022, se tiene notificados a los demandados desde el día 07 de septiembre de 2022, 
teniendo en cuenta que la misiva electrónica fue enviada el 02 de septiembre de 
2022.  
 
De otro lado, se incorpora al expediente memorial presentado por la parte 
accionante en el que solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación (archivo 12).  
  
Solicitud que no será acogida de manera favorable pues, si bien el apoderado de la 
parte demandante tiene facultad terminar, dicha facultad es una facultad especifica 
que de ninguna manera sustituye la facultad general que se requiere de conformidad 
con el Art. 461 del C.G. del P.  
  
En razón a ello, deberá el interesado aportar poder especial que lo faculte para 
recibir o, en su defecto, presentar la solicitud de terminación de manera coadyuvada 
por su poderdante.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # 
_____140______________ 

 
        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 
8:00 a.m.  



 
 
NOR   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00769 

Asunto: Incorpora – Requiere   

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal de notificación 

electrónica remitida al accionado TAX ANDALUZ S.A.S. al correo que aparece en el certificado de 

existencia y representación legal que obra en el archivo Nro. 08 del cuaderno principal, en tal sentido, 

por ajustarse a los mandatos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 se tiene notificado desde el día 

14 de septiembre del presente año dado que la misiva electrónica le fue enviada el 9 de septiembre 

de 2022.  

 

De otra parte, en lo que atañe con la notificación electrónica a la también demandada LUZ AIDA 

JIMÉNEZ CASTAÑO, encuentra este despacho que se realizó a correo diferente del acreditado en el 

plenario, en efecto, en el archivo Nro. 09 del cuaderno principal reposa el acta de no conciliación y 

en ella se consigna el correo luzjimenezje.076@hotmail.com mientras que la gestión de notificación 

se realizó al correo luzjimenez076@hotmail.com , en tal sentido, se hace necesario requerir a la parte 

actora a fin que repita la notificación a la dirección electrónica correcta.  

 

 

 

 

 

 



De esta manera, se le confiere a la parte actora un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta carga procesal, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 
Finalmente, se pone en conocimiento que la notificación virtual por parte de este despacho a la 

también demandada MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se realizó el día 9 de septiembre de 2022, motivo 

por el cual se tiene notificada desde el día 14 de septiembre del presente año.  

 
 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, y en todo caso 

antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá 

acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00775-00 

ASUNTO: RECHAZA RECURSO POR EXTEMPORÁNEO  

 

Se rechaza por extemporáneo el recurso presentado dado que la ejecutoria del auto 

fue el  25 de agosto de 2022, y el recurso allegado fue presentado el día 07 de 

septiembre de este mismo año , lo que evidencia su extemporaneidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __140_____________ 
 

Hoy 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43fd236c2fd412ffe0063448c22dc201382499b29aac16b654da39af27235865

Documento generado en 24/09/2022 04:30:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00817-00 

ASUNTO: INCORPORA, ORDENA ENVIAR AUTO DE APERTURA A DATACRÉDITO 

ORDENA ENVIAR ACTA POSESIÓN AL LIQUIDADOR  

 

Se incorpora al proceso y se pone en conocimiento de las partes las respuestas 

allegadas por parte de Datacrédito y Transunión, respuestas que pueden ser 

visualizadas en el siguiente enlace: 

 

013RespuestaOficioDatacredito.pdf 

014RespuestaTransunión.pdf 

 

Dada la respuesta por datacrédito mediante la cual solicita se le remita el auto que 

decretó la apertura de la liquidación patrimonial, procede el despacho de 

conformidad y ordena oficiara a datacrédito anexando el auto solicitado. Ofíciese por 

secretaria.  

 

De otro lado, se incorpora al proceso el correo electrónico allegado por la liquidadora 

designada, en el cual manifiesta que acepta el cargo para el cual fue nombrada. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta lo manifestado; se procederá a enviar acta  de 

posesión a la liquidadora designada señora DORIS AMALIA AREIZA PATIÑO, de 

manera virtual al correo electrónico: abogadosdaap@hotmail.com,  mismo que 

informo la liquidadora en su escrito, notificación a la cual se le anexará el enlace del 

proceso. 

 

Por la secretaria del Despacho, elaborase acta de posesión virtual al liquidador y 

envíesele al correo electrónico antes mencionado. 

 



Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias expedidas serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Así mismo, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R. 

  

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____140___________ 
 

Hoy 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

Radicado: 2022-00818 
Asunto: Incorpora - Requiere  

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora constancias de notificación 

electrónica enviada a los demandados, con resultado negativo. Se requiere a la parte 

demandante para que realice la gestión de citación para la diligencia de notificación personal 

en las direcciones físicas que reposan en el escrito de demanda, o en su defecto informar 

al despacho de qué manera pretende cumplir con la carga procesal. 

 

En este orden de cosas, se le confiere a la parte actora un término perentorio de treinta 

(30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que 

cumpla esta carga procesal so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______140___________ 

 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2022-00826 
Asunto: Incorpora – Pone en Conocimiento 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente solicitud de la 

parte actora sobre el envío de oficios decretados con la medida cautelar. El despacho pone 

en conocimiento que efectivamente los oficios fueron enviados el día 08 de septiembre del 

presente año, tal como se puede verificar en el archivo 07 del cuaderno de medidas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______140_____________ 
 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1474 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00854-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA  

 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna 

los requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 07 de 

septiembre del 2022. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el 

Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema 

de gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, 

esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar 

solicitudes de retiro de la demanda.   

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias 

expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 



 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 

 
 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____140__________ 

 
Hoy 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 215fcf538a88f4a2c5e19a478dafa5be59dbca26d27b71d0e4dc6b0a2a6e5b27

Documento generado en 24/09/2022 04:30:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

                                                                      

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
INTERLOCUTORIO: Nro. 1496 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00887-00 

ASUNTO: SUBSANA DEMANDA- ADMITE DEMANDA  

 

 

Cumplidos los requisitos exigidos y toda vez que la presente demanda, se ajusta a 

lo dispuesto por los Artículos 82 y 90 y s.s. del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 368 y 390 Ibídem, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIA – PRESCRIPCIÓN 

DE GRAVAMEN HIPOTECARIO incoada por MARIA ALICIA GIRALDO 

QUINTERO en contra de ROSARIO DE CHIQUINQUIRA PARDO DEL CORRAL. 

 

SEGUNDO: Imprimir a la presente demanda el trámite VERBAL SUMARIO de 

MÍNIMA CUANTÍA dispuesto en el artículo 390 y ss. Del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte accionada, otorgándole el 

término de diez (10) días para que conteste la demanda y para lo cual se le deberá 

entregar copia y anexos de la misma. 

 

De optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y 

futuras nulidades: 

 



 

 

                                                                      

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. Además, deberá aportar la constancia de 

notificación en un formato que permita al juzgado verificar cuáles fueron 

los documentos enviados al destinatario. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo, demostrando además previamente 

la obtención del correo. 

 

CUARTO: Requerir a la parte actora a fin de que le indiqué al despacho la manera 

en que va a proceder a notificar a la demandada en el entendido de que indica 

solamente que desconoce su paradero, pero no realiza las solicitudes 

correspondientes al Despacho.  

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada para que, en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. 



 

 

                                                                      

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida 

por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De 

ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, 

se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  

del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin 

temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO: Se reconoce personería para representar los intereses de la parte 

demandante al(la) abogado(a) JORGE ELIECER GRANDA VALLE.  

 

SÉPTIMO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 



 

 

                                                                      

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____140___________ 
 

Hoy 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2022-00889 
Asunto: Ordena Oficiar  

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se ordena oficiar a Transunión para que 

brinden información sobre los posibles productos financieros que pueda tener el accionado 

JUAN FERNANDO MADRIGAL TAMAYO en las diferentes entidades bancarias, en cuyo caso 

se deberá informar al Despacho: el tipo, el número de estas y la entidad bancaria a la que 

pertenece. Por secretaría ofíciese en tal sentido. 

 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00889 

Asunto:  Subsana demanda- Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1487 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE BOGOTÁ y 

en contra de JUAN FERNANDO MADRIGAL TAMAYO por las siguientes 

sumas de dinero:  

  

 La suma de $125.016.527 correspondiente al capital 

representado en el pagaré allegado para el cobro. Más los 

intereses moratorios sobre esta suma, causados desde el día 12 

de agosto de 2022 y hasta el día que se verifique el pago total 

de la obligación, siempre y cuando no supere la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. Oficiar a la EPS SURA para que informe los datos del empleador 

del demandado. Por secretaría ofíciese en tal sentido. 

 

TERCERO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  



 

 

CUARTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

QUINTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

SEXTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 



 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SÉPTIMO. Téngase en cuenta que la DRA. GLORIA PIMIENTA PÉREZ 

representa a la parte actora.  

 

OCTAVO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _140____  
 

     Hoy, 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
       

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00894 

Asunto: Incorpora Requiere 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de inscripción de medida 

cautelar frente al establecimiento de comercio embargado LE MARCHAND ARTESANAL, ahora bien, 

se hace necesario que la parte actora aporte al proceso certificado de matrícula mercantil vigente 

que dé cuenta de la inscripción del embargo en mención, a efectos de proceder con el secuestro.  

 

De esta manera, se le confiere a la parte actora un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta carga procesal, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 
Por otro lado, se incorpora solicitud de FIDUCOLDEX relativa a limitar el embargo comunicado a ellos por oficio 
Nro. 1760 del 6 de septiembre de 2022, en tal sentido, se ordena oficiarles que el embargo decretado se limita 
a la suma de $55.668.598. Por la secretaria del despacho expídase el oficio respectivo.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, y en todo caso 

antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá 

acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___140________________ 

 
        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00913 

Asunto: Incorpora contestación – Tiene notificada por conducta concluyente – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente contestación a la demanda 

presentada por la accionada LILIANA MARÍA CALLE BEDOYA desde el correo lilicabe14@hotmail.com 

denunciado en la demanda, quien actúa en causa propia en el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía. Así las cosas, sea lo primero indicar que se tiene notificada por conducta concluyente desde 

el momento en que ingresó el escrito de contestación (12 de septiembre de 2022) aunque lo envió 

el sábado 10 del presente mes, se tendrá recibida el día hábil siguiente.  

 

Ahora bien, dado que no se opone a las pretensiones de la demanda, se pone en conocimiento de la 

parte actora tal escrito por si desea llegar a un acuerdo de pago con la accionada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____140______________ 

 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2022-00922 
Asunto: Inadmite 

Interlocutorio No. 1422 
 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora aportar la factura de EPM contrato 10979971, de los 

periodos en que efectivamente sean imputables al demandado, por cuanto 

la que se aporta con el escrito de demanda, corresponde al consumo con 

fecha posterior a la entrega del inmueble. 

 

2. Deberá la parte actora aclarar si el empleador informado en el escrito de 

medidas cautelares corresponde al accionado en la presente demanda, por 

cuanto el nombre descrito en el numeral uno del escrito de medidas es 

diferente a quien funge como demandado. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 



 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar 

copia de la subsanación para el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                         Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____140_________ 
Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

ANA JANETH MUÑÓZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00927-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1460 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada: 

 

PRIMERO: Como se trata de un crédito de vivienda, adecuará la demanda y las 

pretensiones regulado en el artículo 19 de la ley 546 de 1999, sentencia C-955 de 

2000 y Resolución y la Resolución expedida por el Banco de la República vigente 

para el momento en que se configuró la obligación, respecto de la fecha desde la 

que deben exigirse los intereses solicitados y la tasa a la que deben ser liquidados. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA 

REAL. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, la generalidad de las 

providencias expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 



 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # _______140________ 

 
 

Hoy 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022  a las 8:00 a.m. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00936 
Asunto: Libra mandamiento.  

Interlocutorio Nro. 1466 
 

  

Como la demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, así como 

a lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCO DE BOGOTÁ 

en contra de HÉCTOR ELÍ ZULUAGA RAMÍREZ por las siguientes sumas de 

dinero:   

 La suma de $95.585.686 por concepto de capital adeudado en el 

PAGARÉ aportado con la demanda por correo electrónico. Más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera, según lo preceptuado por el artículo 884 

del Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde el 

22 de junio de 2022, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, deberá 



 

tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y 

futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 



 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. CLAUDIA ELENA SALDARRIAGA 

HÉNAO representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _140____  

 
     Hoy, 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1465 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00940-00 

ASUNTO: INADMITE 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda DECLARACIÓN DE PERTENENCIA, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos so 

pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. De conformidad con el artículo 82 del, numeral 2 del Código General del 

Proceso, se servirá aportar nuevamente el poder, indicando con claridad los 

sujetos contra quien dirige la demanda y en sus calidades, poderes que 

deberán cumplir con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 5° de la 

Ley 2213 de 2022 “En el poder se indicará expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de abogados”. 

 

2. Para efectos de determinar quiénes deben ser los litisconsortes por pasiva, 

se deberá aportar certificado especial para procesos de pertenencia expedido 

por la oficina de registro de instrumentos públicos correspondiente para el 

inmueble pretendido. Teniendo en cuenta el contenido de ese documento, 

deberá dirigirse la demanda en contra de quienes figuren como titulares de 

derechos reales ajustando los hechos y pretensiones de la demanda a dicha 

circunstancia, y adecuar el poder especial según quienes deban ser 

demandados. 

 



                                                                   

Así mismo, en caso de que repose como actual titular de dominio alguna 

persona que haya fallecido, deberá aportarse el correspondiente registro civil 

de defunción y de conformidad con el Art. 87 del C. G del P., indicar si conoce 

sobre trámite de sucesión iniciado respecto del causante. En caso afirmativo 

deberá indicar en donde fue tramitada y aportar copia del auto o documento 

en donde se dio apertura a la sucesión y se reconocieron herederos o 

asignatarios, de no haberse iniciado trámite sucesorio deberá relacionar los 

herederos conocidos. 

 

3. Aportará certificado de libertad y tradición del bien objeto de la pertenencia 

con una vigencia que no sea superior a 1 mes contados hasta la presentación 

de la demanda y de manera legible, que permita la correcta lectura del 

mismo. En caso de que figure un nuevo propietario del inmueble deberá 

dirigirse la demanda en contra de ese sujeto y adecuarla cumpliendo con 

todos los requisitos formales indicados en el art. 82 del C.G del P. al igual que 

aportar los anexos que sean necesarios. 

 

En el evento de que no figuren como propietarios o titulares de derechos 

reales los actuales demandados deberá excluirlos de la demanda y realizar 

las adecuaciones correspondientes tanto en los hechos como en las 

pretensiones de la demanda y los anexos como el poder. 

 

4. Para efectos de determinar la cuantía del proceso, deberá presentarse prueba 

del avalúo catastral del bien actualizado para el año 2022.  

 

5. Deberá completar el hecho primero de la demanda, indicando, el bien 

inmueble que pretende usucapir de manera completa, es decir ubicación, 

dirección, linderos y área, así mismo deberá identificar también de esta misma 

manera el área (lote) de mayor extensión a la que pertenece el bien que 

pretende usucapir, indicando de igual manera cual es el área restante y 

linderos del lote de mayor extensión. 

 

6. Deberá indicar concretamente las circunstancias de tiempo y modo en las que 

la demandante empezó a poseer el inmueble objeto de esta pertenencia, 

indicando especialmente la fecha del inicio de la posesión e indicar qué actos 



                                                                   

de señora y dueña ha realizado la actora y la fecha, al menos aproximada de 

dichos actos.  

 

7. Deberá completar la pretensión primera de la demanda, indicando, el bien 

inmueble que pretende usucapir de manera completa, es decir ubicación, 

dirección, linderos y área, así mismo deberá identificar también de esta misma 

manera el área (lote) de mayor extensión a la que pertenece el bien que 

pretende usucapir. 

 

8. Deberá adecuar la pretensión segunda, toda vez que la pretensión 

consecuencial de la primera debe ir encaminada a abrir un nuevo folio de 

Matricula Inmobiliaria, en cado se prosperar la prescripción adquisitiva.  

 

9. No siendo una causal de rechazo, se requiere a la parte actora para que 

indique de manera concreta los hechos sobre los cuales rendirá testimonio 

cada uno de los testigos solicitados y así dar cumplimiento a los Arts. 212 y 

213 del Código General del Proceso.  

 

10. Complementará el hecho octavo de la demanda, en el sentido de 

expresar de manera concreta desde cuándo pretende que se contabilice el 

término de posesión requerido por la ley de cara a la pretensión principal 

invocada, explicando a que se refiere “Lo ha habitado desde el momento de 

su adquisición. 

 

11. Conforme lo manifestado en el hecho 2°, indicará de manera precisa 

si la posesión la ha ejercido únicamente sobre el piso 2 de la edificación o si 

ha sido frente a todo el inmueble incluido el primer piso.  

 

12. De conformidad a lo establecido en el numeral 9 del artículo 82 del 

Código General del Proceso, deberá indicar de manera clara la cuantía del 

proceso. 

 

13. De acuerdo a lo indicado en el hecho 1.5. deberá indicar si ha 

efectuado el pago del impuesto predial con relación al bien objeto de la 

pertenencia, de ser así, deberá indicar de qué fecha a qué fecha lo ha 

realizado y aportar prueba de ello. 



                                                                   

 

14. Deberá aportar nuevamente, de manera legible, la cuenta de servicios 

públicos, dado que la aportada no permite su lectura en todo su contenido.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____140__________ 
 

Hoy 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00941 

Asunto: Libra mandamiento.  
Interlocutorio Nro. 1440 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA en contra GLORIA PATRICIA RAMÍREZ SUÁREZ 

por la siguiente suma de dinero:   

 

PAGARÉ NRO. 014023833  

 La suma de $7.086.301 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre esta 

suma causados desde el 25 de octubre de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 Por concepto de intereses de plazo causados entre el 24 de diciembre 

de 2020 y el 24 de octubre de 2021 sin que excedan de la suma 

$783.349.  

 



 

 

 

PAGARÉ NRO. 014023199 

 La suma de $1.464.177 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre esta 

suma causados desde el 24 de octubre de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 Por concepto de intereses de plazo causados entre el 23 de enero de 

2021 y el 23 de octubre de 2021 sin que excedan de la suma de 

$133.478.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 



 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado CAMILO ANDRÉS RIAÑO 

SANTOYO representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _140____  
 

     Hoy, 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
       

Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b156c804a79c74884f5f342ce9b9ef6c934be56600c1618075fb3fc402e38450

Documento generado en 24/09/2022 04:30:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Veintiséis (26) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 
Radicado: 2022-00947 

Asunto: Libra mandamiento.  

Interlocutorio Nro. 1493 
 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (certificación 

expedida por el administrador de la propiedad horizontal), presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 82 y 422 del Código General 

del Proceso, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de EDIFICIO BERNALEJAS 

P.H. en contra de LUIS ANTONIO MESA OBANDO correspondiente a las 

expensas ordinarias y extraordinarias que se relacionan a continuación:  

 

 

 
 

MES 

 

EXPENSA 
ORDINARIA 

 

EXPENSA 
EXTRAORDINARIA 

FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

EXPENSA 

FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 
INTERESES 

01/01/2020 $75.714 $0 31/01/2020 01/02/2020 

01/02/2020 $342.000 $0 29/02/2020 01/03/2020 

01/03/2020 $342.000 $0 31/03/2020 01/04/2020 

01/04/2020 $342.000 $0 30/04/2020 01/05/2020 

01/05/2020 $342.000 $0 31/05/2020 01/06/2020 

01/06/2020 $342.000 $0 30/06/2020 01/07/2020 

01/07/2020 $342.000 $0 31/07/2020 01/08/2020 

01/08/2020 $342.000 $0 31/08/2020 01/09/2020 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

01/09/2020 $342.000 $0 30/09/2020 01/10/2020 

01/10/2020 $342.000 $0 31/10/2020 01/11/2020 

01/11/2020 $342.000 $0 30/11/2020 01/12/2020 

01/12/2020 $342.000 $0 31/12/2020 01/01/2021 

01/01/2021 $348.000 $0 31/01/2021 01/02/2021 

01/02/2021 $348.000 $0 28/02/2021 01/03/2021 

01/03/2021 $348.000 $0 31/03/2021 01/04/2021 

01/04/2021 $348.000 $0 30/04/2021 01/05/2021 

01/05/2021 $348.000 $0 31/05/2021 01/06/2021 

01/06/2021 $348.000 $0 30/06/2021 01/07/2021 

01/07/2021 $348.000 $0 31/07/2021 01/08/2021 

01/08/2021 $348.000 $0 31/08/2021 01/09/2021 

01/09/2021 $348.000 $0 30/09/2021 01/10/2021 

01/10/2021 $348.000 $0 31/10/2021 01/11/2021 

01/11/2021 $348.000 $0 30/11/2021 01/12/2021 

01/12/2021 $348.000 $0 31/12/2021 01/01/2022 

01/01/2022 $367.558 $0 31/01/2022 01/02/2022 

01/02/2022 $367.558 $0 28/02/2022 01/03/2022 

01/03/2022 $367.600 $0 31/03/2022 01/04/2022 

01/04/2022 $367.600 $0 30/04/2022 01/05/2022 

01/05/2022 $367.600 $0 31/05/2022 01/06/2022 

01/06/2022 $367.600 $0 30/06/2022 01/07/2022 

01/07/2022 $367.600 $0 31/07/2022 01/08/2022 

 

 

 

 Más más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de 

intereses arriba indicada y hasta el pago total de la obligación  

 

SEGUNDO. Librar Mandamiento de Pago por las expensas ordinarias y 

extraordinarias que se causen durante el trámite del presente proceso, más sus 

eventuales intereses moratorios causados desde el día siguiente al vencimiento 

del término para su pago y hasta el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa máxima certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. Se 

advierte que para su reconocimiento deberán ser comunicados mediante 

certificación expedida por la administradora y así surtir el debido proceso 

previsto en el artículo 431, inciso segundo del C. G del P.  

 

TERCERO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la oportunidad 

procesal pertinente.  

 

CUARTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 

Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas 



 

 

 

 

para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el 

correo que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos 

para excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia 

de la demanda y sus anexos. 

 

d)Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. 

 

QUINTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

SEXTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias 

que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo 

porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la 



 

 

 

 

otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SÉPTIMO. Téngase en cuenta que el DR. JUAN CARLOS YÉPEZ PUERTA actúa 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

OCTAVO. Se advierte que, si bien se allegó copia del título y con base en este 

se ha librado mandamiento de pago, la parte actora que deberá conservar bajo 

su custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar 

a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota 

de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NOR 

 

 
 

 

                                                           
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente C-

0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
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     Hoy, 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00950 
Asunto: Libra mandamiento.  

Interlocutorio Nro. 1462 
 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. en contra JEISON ANDRÉS SÁNCHEZ ÚSUGA por la 

siguiente suma de dinero:   

 La suma de $35.183.050 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

esta suma causados desde el 14 de mayo de 2022 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada LUZ MARINA MORENO representa 

a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _140____  

 
     Hoy, 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2022-00953 
Proceso: Solicitud Comisión para Restitución de Inmueble 

Asunto: Admite y Comisiona 
Interlocutorio No. 1498 

 
 

De  conformidad con  lo preceptuado por  el  artículo 69  de  la  Ley 446  de 1998, en 

concordancia con la Ley 820 de 2003 y teniendo en cuenta la solicitud presentada por  el 

CENTRO  DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE  LA  CÁMARA  DE 

COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, se comisiona a los JUZGADOS  

TRANSITORIOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLIN (REPARTO), para que lleve a cabo la 

diligencia de entrega del inmueble arrendado, ubicado en la CARRERA 51 A 93 104 AP 201, 

barrio Aranjuez MEDELLÍN, con base en el ACTA DE CONCILIACIÓN radicado 2022 CC 

00559, celebrada el día 30 de junio de 2022, acuerdo que fue incumplido por MANUELA 

OSPINA MAZO en calidad de arrendatario. 

 

Al comisionado se le conceden amplias facultades para llevarla a cabo, así como la de allanar 

en caso de ser necesario de acuerdo con el artículo 112 del C.G.P. 

 

Actúa en representación de la solicitante URIVENTAS PROPIEDAD RAIZ S.A.S.., la Dra.  

DANNY YURLEY POSADA VÍRGEN. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______140_____________ 
 

        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00955 
Decisión: Accede oficiar Transunión y EPS. 

 

 

De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del 

C.G.P., el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordena oficiar a la entidad TRANSUNION para que brinde 

información sobre los posibles productos financieros que pueda tener el 

demandado NABOR ANDRÉS CORREA en las diferentes entidades bancarias, 

en cuyo caso se deberá informar al Despacho: el tipo, el número de estas y la 

entidad bancaria a la que pertenece. Por secretaría, expídase el oficio 

pertinente. 

 

SEGUNDO: Acceder oficiar a EPS SURA para que informe los datos de 

identidad y contacto, incluyendo correos electrónicos, del demandado NABOR 

ANDRÉS CORREA. Por secretaria, expídase el oficio correspondiente.  

 

CÚMPLASE  

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00955 

Asunto: Subsana demanda- Libra mandamiento.  
Interlocutorio Nro. 1506 

 

 

Como quiera que la parte ejecutante ha subsanado en debida forma y dentro 

del término legalmente concedido para ello y que el documento aportado como 

base de recaudo (pagaré), presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 709 del Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 

422 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a librar 

mandamiento de pago en la forma que considere legal, conforme lo dispone el 

artículo 430 de la codificación en cita, así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. en contra NABOR ANDRÉS CORREA por la siguiente suma 

de dinero:   

 

 La suma de $40.000.000 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

esta suma causados desde el 6 de agosto de 2022 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 Por concepto de intereses de plazo causados entre el 17 de enero de 

2022 y el 5 de agosto de 2022 en la suma de $4.225.600.  

 



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado HUMBERTO SAAVEDRA RAMÍREZ 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _140____  
 

     Hoy, 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
       

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00967 
Asunto: Libra mandamiento.  

Interlocutorio Nro. 1483 
 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de NG EMPORIUM HOME 

S.A.S. en contra MICHAEL FLOREZ TABORDA por la siguiente suma de 

dinero:    

 La suma de $1.129.132 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre esta 

suma causados desde el 1 de septiembre de 2022 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 Por concepto de gastos expresamente pactados en el título valor 

allegado para el cobro la suma de $1.542.811.  

 

 

 



 

SEGUNDO. No se libra $1.584.923, por concepto del 

valor de los intereses moratorios, dado que ya se está librando por intereses 

de mora a partir del vencimiento del título valor, y no es posible predicar mora 

antes del vencimiento de la obligación.   

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 



 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado YILSON LÓPEZ HOYOS representa 

a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __140___  
 
     Hoy, 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00970 
Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 1512 
 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de MEICO S.A y en contra 

de CAROLINA LANDAZÁBAL DELGADO por las siguientes sumas de dinero:  

  

La suma de $11.416.000 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

esta suma, causados desde el día 24 de julio de 2022 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, siempre y cuando no supere 

la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. GIME ALEXÁNDER RODRÍGUEZ 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. Este despacho es competente, por tratarse de un título valor 

pagadero en la ciudad de Medellín, de conformidad con el numeral 3 del 

artículo 28 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __140___  
 
     Hoy, 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00988 

Decisión: Inadmite  
Interlocutorio Nro. 1510 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 

la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora aclarar por qué motivo solicita se libre mandamiento 

de pago por la factura electrónica de venta FE509 (impresa y con firma y 

fecha de recibido: que se asimila a una factura física) por concepto de 

capital la suma de $17.822.056 cuando en la factura en mención el valor 

total de la misma es $16.923.465.  

2. Deberá aclarar por qué razón solicita se libre mandamiento de pago por 

concepto de honorarios pactados entre el poderdante y los apoderados 

cuando en las facturas allegadas para el cobro no figura tal obligación. 

3. Deberá la parte actora aportar certificado de existencia de la firma legal 

LECORP BLC S.A.S. a la que le confirió poder para su representación, en 

aras de poder reconocerle personería jurídica al abogado JUAN 

GUILLERMO FONSECA OROZCO.  

4. Deberá relacionar los abonos efectuados por la parte demandada, e indicar 

cómo fueron imputados y descontados a la deuda. 

 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 



 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar 

copia de la subsanación para el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                         Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NAT  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # 
____140_______________ 

 
        Hoy 27 de septiembre de 2022 a las 
8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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